
E0981 - 05 Jul. 2002

Estimados Señores:
Mucho agradeceré(mos), se sirvan afiliar mi(nuestra) cuenta al sistema de Pago de Documentos de ADUANAS a través
de INTERNET. Así mismo autorizo(amos) al Banco Continental a debitar de mi(nuestra) cuenta los montos
correspondientes al pago de documentos aduaneros vía INTERNET (Página Web de Aduanas).
Queda entendido que el abono a las Aduanas vía Internet, estará condicionado a la disponibilidad de fondos de la cuenta
que se indica y liberamos al Banco de toda responsabilidad por la ejecución de la orden, sin reserva ni limitación alguna,
no estando Uds. obligados a confirmar los importes que se indiquen, ni a gestionar ninguna otra autorización.

NOMBRE O RAZON SOCIAL, DEL TITULAR DE LA CUENTA:

NOMBRE DEL AGENTE ADUANERO

R.U.C. / D.N.I.

CODIGO DE AGENTE

NUMERO CUENTA DE CARGO

Firma del Titular de la cuenta
o del Representante Legal

V°B° Banco Continental
COPIA PARA EL BANCO

AFILIACION AL SISTEMA DE PAGO DE DOCUMENTOS DE ADUANAS POR INTERNET

D.C.BANCO OFICINA CUENTA

FECHA____/____/_____
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Estimados Señores:
Mucho agradeceré(mos), se sirvan afiliar mi(nuestra) cuenta al sistema de Pago de Documentos de ADUANAS a través
de INTERNET. Así mismo autorizo(amos) al Banco Continental a debitar de mi(nuestra) cuenta los montos
correspondientes al pago de documentos aduaneros vía INTERNET (Página Web de Aduanas).
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La afiliación al Sistema de Pago Electrónico solicitada por el interesado, en adelante denominado El Usuario, implica el conocimiento y
aceptación de los siguientes términos, características y demás condiciones que lo regulan; formalizándose mediante la suscripción de la
presente por la persona autorizada para tal efecto y la recepción fechada por ADUANAS.

1.- El Usuario declara que los siguientes datos así como la documentación que la sustenta, la cual corre adjunta a la presente, son
ciertos y válidos:

DATOS DEL USUARIO

Razón Social :
RUC :
Domicilio Legal :
Dirección Electrónica :
Teléfono :
Constitución Social :
Inscripción RR. PP. :

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL

Nombre completo :
Doc. Identidad :
Domicilio :
Poder inscrito :

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL

Nombre completo :
Doc. Identidad :
Domicilio :
Poder inscrito :

REGULACIONES ESPECIFICAS

2.- El Usuario declara haber recibido el manual de uso del Sistema, el cual conoce y acepta en su contenido, comprometiéndose a su
correcta aplicación, así como a acatar cualquier modificación de carácter técnico que ADUANAS requiera efectuar para el mejor
funcionamiento del mismo.

3.- Con la afiliación El Usuario declara y reconoce que es de su única y entera responsabilidad:
- Seleccionar el medio de acceso al Sistema: Web o Teledespacho.
- Identificar y seleccionar los documentos a ser cancelados a través del Sistema.
- Identificar el o los Bancos donde se realizará cancelación en cada caso.
- Identificar la o las cuentas en las que se realizará el cargo de los adeudos aduaneros.
- Realizar la confirmación de los pagos.
- Delegar en terceros el uso de su acceso al Sistema para el pago de sus obligaciones ante Aduanas.
- Delegar y/o autorizar a un tercero para que este último instruya a los Bancos a debitar en sus cuentas los adeudos

aduaneros.
- Identificar en el caso de la delegación y/o autorización antes citada a los Agentes de Aduana que cuenten con la referida

facultad.

4.- Con la presente solicitud, El Usuario autoriza expresamente a ADUANAS a transmitir, a través del Sistema, las instrucciones de
pago por él determinadas para la cancelación de sus adeudos en cada Banco, según corresponda a las cuentas y Bancos
acreditados ante ADUANAS.

5.- Constituye obligación de El Usuario identificar y acreditar previamente ante ADUANAS la relación de Bancos y de Cuentas en cada
uno de ellos, así como de los Agentes de Aduana con los que operará El Usuario para realizar sus pagos por medio del Sistema de
Pago Electrónico. Esta acreditación, así como sus posteriores modificaciones correrán anexas a la presente y serán operativas una
vez cuenten con la conformidad de cada Banco y la aceptación de ADUANAS. El recibo de esta solicitud no conlleva la conformidad
y aceptación de la acreditación referida.

6.- El Usuario podrá hacer uso del servicio de pagos a partir de los dos días de recibida su solicitud, siempre que se haya otorgado la
conformidad de las cuentas por parte de los Bancos respectivos.

7.- Las instrucciones de pago impartidas por el usuario, una vez confirmadas, no podrán ser objeto de revocación, manteniéndose por
tanto en la condición de cancelados los documentos aduaneros.

8.- Para el acceso al Sistema a través de la página WEB, ADUANAS otorga a El Usuario, con la aceptación de la presente, la respectiva
clave o sistema de seguridad pertinente, el mismo que podrá ser modificado o sustituido de acuerdo a las mejoras tecnológicas que
el Sistema requiera. La recepción de la referida clave constará con la firma de la presente y estará a cargo del representante legal o
apoderado de El Usuario.

CONDICIONES GENERALES

9.- El Usuario declara conocer y aceptar totalmente las características y condiciones del servicio que brinda ADUANAS gratuitamente a
través del Sistema de Pago Electrónico, aceptando asimismo de manera anticipada cualquier modificación o mejora que a criterio de
ADUANAS tuviera que ser hecha al Sistema.
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10.- El Usuario expresamente libera de toda responsabilidad a ADUANAS, particularmente por daños y perjuicios que eventualmente
| pudiera sufrir, en caso de errores técnicos ú operativos, así como de los derivados de la aplicación de las instrucciones de pago por

él impartidas.

11.- El Usuario libera totalmente de responsabilidad a ADUANAS en caso de errores en las instrucciones impartidas por su
representante o por falta o insuficiencia en la representación de parte de éste.

12.- Constituye facultad de ADUANAS suspender temporal o definitivamente la prestación del servicio de pago electrónico a El Usuario,
con expresión de causa o sin ella, bastando para ello una comunicación previa.

FECHA :
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Tipo N° de Cuenta UsuarioMoneda BancoTipo

ANEXO: FORMATO DE CUENTAS AFILIADAS

Cód.

FIRMA

NOMBRE DEL REPRESENTANTE O APODERADO

Agencia de Aduana R.U.C.

ANEXO: FORMATO DE AGENCIAS DE ADUANA FACULTADAS
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CARTA AUTORIZACION

Nombre del representante(s) legal(es) autorizados

Representante(s) Legal(es) de:
Nombre de la Empresa

Con RUC según poder(es) inscrito(s) en

Autorizo al Sr.

Identificado con D.N.I. (ó L/E)

Firma del apoderado

A recabar la clave de acceso a la Página Web de Aduanas, lo que me permitirá realizar el pago de documentos aduaneros
vía INTERNET.

Firma del Representante Legal Firma del Representante Legal
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